
GÉDULA DE NOTIFIGACIÓN

ÍRISUNAL ELECTORAL
RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: TEV-RlN-63/2024

PARTE ACTORA:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

PARTIDO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 11 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL DE VERACRUZ, CON
CABECERA EN XALAPA II.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; tre¡nta de.iulio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y '177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones,

Lilia del Carmen García Montané, integrante de este Órgano

Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, s¡endo las trece horas

del día en que se actúa, el suscr¡to Actuario NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determ¡nac¡ón. DOY FE. -

ROGELIO RAMOS

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SEcRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
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TRIBUNAL ELEGTORAL DE VERACRUZ

RECURSO DE INCONFORMIDAD

EXPEDIENTE: TEV-RlN-63/2024

Tr¡bunal Electoral
do Veracruz

PARTE ACTORA: PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL'

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 11 DEL

ORGANISMO PÚBLICO LOCAL

ELECTORAL EN VERACRUZ, CON

CABECERA EN XALAPA II.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a treinta de julio de

dos mil veinticuatro.r

El Secretario, da cuenta a la Mag¡strada Provisionat en Func¡ones Lilia del

carmen García Montané2, en su calidad de ¡nstructora' con fundamento en

los artículos 355, fracciÓn l, 356, fracción l, 37O y 422, fracción l, del Código

Electoral; 40, fracción l, 66, fracciones ll' lll y X, 147, fracc¡ón V, y 159' del

Reglamento lnterior del Tr¡bunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz'

con Ia siguiente documentación:

Ofic¡o No. oPLEV/CG/183/2024 y anexos, rec¡bidos en la Of¡cialía

de Partes de este fribunal Electoral el veint¡nueve de jul¡o, signado

por el Secretario Eiecut¡vo del Organ¡smo Público Local Electoral de

Veracruz, a través del cual aduce dar cumplimiento al requerimiento

emitido el veintisé¡s de julio dentro del expediente al rubro ¡nd¡cado'

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por rec¡bida la documentación de cuenta y

agréguese a los autos para que obre como en derecho corresponda'

SEGUNDO. Reserva. En relación a la documentac¡ón descrila en la cuenta,

se reserva emitir pronunciamiento alguno, para que sea el Pleno de este

Tribunal Electorat quien determ¡ne lo conducente en el momento procesal

1 En lo subsecuente las fechas que se refierañ corresponderán a la presente anualidad, salvo

expres¡ón en contrario.
z óesignada eldia veintis¡ete de octubre de dos m¡lveintitrés, en cumpl¡miento a acuerdo
plenario de las y el lntegranle del Pleno
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TERCERO. Cumplim¡ento. Téngase al Consejo General y ál Consejo

Distrital 1 1, ambos del Organismo Público Local Electoral de Veracruz

rem¡t¡endo documentación en atención al requerimiento emitido el pasado

ve¡nt¡sé¡s de julio.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas ¡nteresadas, en

térm¡nos de lo dispuesto por los artículós 387 y 393 del Código Electoral, así

como 168, 170 y 177, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz; asimismo, hágase de conocimiento público en la página de internet

de este Órgano Jurisdicc¡onal: http://www.teever.qob.mxl.

Así lo acordó y firma la Magistrada Prov¡sional en Func¡ones, Lil¡a del Carmen

García Montané, lnstructora en el presente asunto, ante el Secretar¡o de

Estudio y Cuenta, qu¡en da fe. CONSTE.
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